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	AMU_060 ENTREGA Y RECEPCIÓN DE LA GUARDIA

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Conocer el Estado de Operación durante y a la entrega de la Guardia.

2.0 ALCANCE:
Jefe de Guardia, Médicos del turno que salen, Médicos del turno que entran, Sub – Coordinador Médico, Jefe de Enseñanza, Enfermeras que entran de guardia, Trabajo Social, Rx., Laboratorio y Jefe de Guardia Prehospitalario.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 CAMBIO DE GUARDIA:  Relevo de la guardia del personal informándose del estado de la operación:  Pacientes, Abasto de Insumos, Mantenimiento, Personal, Pendientes e Incidencias durante la guardia.

4.0 POLÍTICA:

4.1 La entrega y recepción de la guardia será realizada cotidianamente de 8:30 horas a 9:00 horas a.m.

4.2 Los responsables de entregar y recibir la guardia son los Jefes de Guardia.

4.3 Los Jefes de Guardia se harán acompañar de:

· Médicos que terminan la guardia y los que ingresan.

· Enfermeras que ingresaron.

· Trabajo Social.

4.4 Sin programa fijo el Sub-Coordinador Médico y el Jefe de Enseñanza podrán supervisar el proceso.

4.5 La entrega de guardia se realizará siguiendo una secuencia ya establecida (Anexo I).
4.6 El Jefe de Guardia que la entrega deberá conocer las incidencias acontecidas durante la guardia en todas las áreas involucradas.
4.7 Si considera que la incidencia es de serías repercusiones, el Jefe de Guardia deberá informar al Sub-Coordinador Médico de inmediato.
4.8 Compilará la información de Enfermería, Trabajo Social, Rayos X y del Laboratorio Clínico y del resto de áreas.
4.9 Rutinariamente, una vez entregada la guardia, el Jefe de Guardia que entra entregará informe de la misma al Sub-Coordinador Médico.
4.10 El Jefe de Guardia que sale deberá entregar en el cambio de guardia al que la recibe, los Expedientes Clínicos de Hospitalización con registros completos y actualizados de acuerdo a la NOM – 168.
4.11 Si lo anterior no sucede, no podrán los Becarios ni el Jefe de Guardia salientes, abandonar la Institución hasta que hayan cumplido con el punto anterior.
4.12 El reporte emitido por el Jefe de Guardia que entrega la guardia, será de entera satisfacción del que la recibe, por lo que se reservan el derecho de realizar las preguntas que juzgue necesarias.
4.13 El informe de la guardia incluirá también las incidencias acontecidas, así como servicios otorgados en la Unidad Don Pablo Jiménez Camarena (Toluquilla).
5.0 DESARROLLO:

5.1 JEFE DE GUARDIA QUE SALE:  A las 8:30 a.m. una vez que llega el Jefe de Guardia entrante ó en su caso la autoridad Médica Institucional ó el Médico Becario de mayor jerarquía, le informa de hechos importantes durante la guardia, el estado que guardan los servicios, el abasto, el sistema, pendientes de importancia y pacientes al momento en Urgencias y Hospital, entregándole reporte escrito de guardia para la Sub-Coordinación Médica.

5.2 AMBOS JEFES DE GUARDIA (EL QUE ENTRA Y SALE):  Una vez que se integra el equipo Médico que sale y entra (Becarios, Residentes, Pasantes, Preinternos) invitan a Enfermería y a Trabajo Social a pasar visita, iniciando en Urgencias paciente por paciente presente en cada servicio (Urgencias, Cubiculo de Choque, Hospital, Etc.).

5.3 MEDICO DE GUARDIA QUE SALE TRATANTE DE CADA PACIENTE EN URGENCIAS:  Presenta el estado de su paciente, describiendo al grupo fecha y hora de ingreso, el motivo de ingreso, el diagnóstico, el manejo Médico y la evolución del paciente, su pronóstico y el plan terapéutico y de tener pendientes se exponen.

5.4 EL EQUIPO MEDICO Y PARAMEDICO EN LA VISITA:  Puede en este momento discutir manejo a efecto de que en concenso se revise el casó y se propongan mejoras ó complementos terapéuticos a favor del estado del paciente, exámenes paraclinicos ó interconsultas para el tratamiento definitivo.

5.5 EL JEFE DE GUARDIA QUE ENTRA:  Asigna al paciente a uno de sus Médicos Becarios que inicia guardia y en conjunto revisan expediente, notas médicas y en su caso el parte de lesiones.  Solo con la entera satisfacción de este requisito el Médico que entrega queda libre de responsabilidad.  Esta se releva.

5.6 TRABAJO SOCIAL:  
1. Actualiza datos de los paciente, estado, pronóstico y necesidades para mantener informados a los familiares y a las autoridades competentes.

2. Revisa necesidades de cada caso; detecta problemas sociales y familiares, localización de familiares, guarda valores, solicita apoyos interconsultas, traslados, etc.

3. Conoce el estado de fuerza operativa, abasto, Laboratorio, Rayos X y con ello brinda mejor orientación y apoyo al grupo.

5.7 ENFERMERIA:  
1. Participa de los cambios en el manejo Médico de cada paciente, actualiza Nota de Enfermería y aplicación de indicaciones médicas.

2. Participa con sus observaciones en la evolución de su paciente, se entera del estado de fuerza de la operación, abasto y necesidades del servicio, lo que informa a su Jefatura, para prever abasto, equipos, esterilización, etc.........

3. Entrega al Jefe de Guardia información de productividad de Enfermería de la guardia anterior.

5.8 EL JEFE DE GUARDIA ENTRANTE:  
1. Es el responsable de todo el servicio relevando al Jefe que sale:  Pacientes, servicios, pendientes, incluso entrega de cadáveres a Semefo ó Servicios Funerarios si se dá el caso.

2. De la misma manera de existencia y función de equipos, instrumental, bienes Institucionales, etc.....

3. Verifica con el Equipo Médico y de apoyo (Enfermería) existencia y funcionalidad de los equipos Médicos;  monitores, ventiladores, estuches de diagnóstico, ultrasonido, esfignomamometros, electrocardiograma, desfibriladores, laringoscopios, carro rojo, equipos fijos y portable de Rayos X, computadoras, oxímetros, autoclaves, camas, camillas, etc.

4. De presentarse eventualidad de importancia realiza reporte inmediato a la Su-Coordinación Médica.

5.9 AMBOS JEFES DE GUARDIA (EL QUE ENTRA Y EL QUE SALE):  
1. Se informan del estado de fuerza y operativo e incidencias en el Centro de Urgencias Don Pablo Jiménez Camarena, de ser necesario el Médico Jefe de Guardia que ingresa se comunica a este Centro de Urgencias para verificación.

2. De presentarse eventualidad de importancia realiza reporte inmediato a la Su-Coordinación Médica.

5.10 JEFE DE GUARDIA ENTRANTE:  
1. Define terminada la entrada de guardia y releva de responsabilidad al Jefe saliente.

2. Revisa su estado de fuerza y ratifica los puestos asignados en sus Médicos durante el pase de visita, cubre servicio de Consulta de Urgencias, Certificados Médicos, Hospital, Ortopedia, Urgencias, Cubiculo de Choque.

5.11 JEFE DE GUARDIA AHORA EN FUNCION:  
1. Verifica que todo su personal esté aplicado en las áreas en sus tareas realizando visita física en todas las áres:  (En compañía del Sub-Coordinador Médico siempre que sea posible):

· Consulta Urgencias.

· Sala de Espera en Urgencias.

· Hospital.

· Cubiculo de Choque.

· CEYE.

· Salas de Espera de Ortopedia, Cirugía y Consulta de Especialidades.

· Curaciones.

· Certificados Médicos.

· Rayos X.

· Laboratorio.

2. Verificando flujo de los servicios limpieza, personal, necesidades de mantenimiento ó reasignación del personal, insumos, etc.....

5.12 JEFE DE GUARDIA AHORA EN FUNCION:  
1. Entrega a Sub-Coordinación Médica informe de guardia anterior firmada por el Jefe de Guardia saliente, reportes de eventualidades en caso de haberlas.

2. Presenta al Jefe de Guardia de Prehospitalario estado de fuerza operativo y necesidades, personalmente ó por teléfono ó radio.

3. Informa a SAMUJ estado de fuerza operativo.

4. Continua con el Curso de la Guardia.

6.0 ANEXOS:

AMU_060.1   Guía para la Entrega y Recepción de la Guardia.
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